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RESOLUCION de las Secciones de Minas de las De
legaciones Provinciales de Industria de Jaén y San · 
tander por la que se hace público haber sido otor 
gados los permisos de investif/ación minera que se 
citan. 

Los Jefes de las Seccioneb de Minas de las DelegacIOnes de 
este Ministerio de las provincias que se citan hacen saber : Que 
han sido otorgados los ~rmisos de investigación que se rela
cionan, con expresión del' número. nombre, mineral. hectáreas 
y término municipal. . 

Provincia de Jaén 

15.359. «Ana Ma.ry». Plomo y hierro 3.964 . Baños de la Encina 
(Jaén) y San Lorenzo de Calatrava y otros de Ciudad 
Real. 

Provincia de Santander 

16.087. «Cándida». Cinc 771. Piélagos 
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuestn 

en el vigente Reglamento General para el Régimen de la Mi
nería de 9 de agosto de 1946. 

RESOLUCION de las Secciones de Minas de las De
legaciones Provinciales de Industria de León y Va· 
lencia por la qu~ se hace pÚblico haber sido cadu· 
cados los permisos de investiqación minera que se 
citan. 

Los Jefes de las Secciones de Minas de las DelegaCiones de 
este Ministerio de las provincias que se citan hacen saber: Que 
han sido caducados los permisos de investigación minera que 
se relacionan con expresión del número. nombre. mineral. 
hectáreas y término municipal 

Provincia de León 

12.842. «Ana». Carbón. 39-8. Bañar y Vegaquemada. 
12.874. ~ero» Carbón. 200. Bofíar y Vegaquemada. 
13.195. «Amor». Carbón. 265. Cabrillantes y Murias de Paredes. 
13.204. «Roca». Manganeso. 105. Boñar. 
13.330. «María Luisa». Carbón. 183. Igüeña. 

Provincia de Va/encia 

1.869. «Independencia 2.'». Caolín. 3'16. Ademuz. 
1.8'70. «Independencia 3.'». Caolín. 160. Ademuz. 
2.049. «Castillo». Caolín. 100. Liria. 
2.083. «Sarita». Caolin. 77. Gestalgar. 
2.025. «Santa Bárbara». CaoUn. 19. Domeño. 
2.032. «Esteban Segunda». Caolín. 25. Higueruelas. 
2.036. «<Pilar». Caolín. 15. Domeño. 
2.047. «TeresínJ). Caolín. 54. Domeño 

Lo que se hace público, declarando franco y registrable el 
terreno comprendido en sus perímetros, excepto para sustan
cias reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas 
solicitudes hasta transcurridos ocho días hábiles, a partir del 
siguiente al de esta publicación. Estas solicitudes deberán pre: 
sentarse en estas Secciones de Minas de diez a trece treinta 
horas. 

RESOLUCION de la Sección de Minas de la De· 
legación Provincial de Palencia ' por la que se anu
la el otorf/amiento de los permisos de investiga
ción que se citan. 

El Jefe de la SeccIón de Minas de la Delegación de este 
Ministerio en la provincia de Palencia hace saber : Que por el 
presente anuncio queda anulado el publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» de 26 de junio del corriente año, número -1'5-3, 
página 9399, por el que se hacía público el otorgamiento de 
los permisos de investigación «Silicona» 3'.713 de Burgos y 1'5.923 
de Santander. Y «Celia» número 3.810 de Burgos, sin número 
de Santander y Vizcaya. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
ORDEN de 28 de junio de 1968 por la que se anu
la la concesión de beneficios otorgados por Orden 
de 10 de mayo de 1967 a don Francisco Segrelles 
Alemany para instalar una Central Hortofruti cola 
en Játiva (Valencia) . 

Ilmo. Sr. : De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Subdirección General de Industrias Agrarias, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer: 

Anular la concesión de beneficios y la calificación de in
dustria comprendida en los sectores agrarios de interés prefe-

rente, otorgada por Orden de este Ministerio de 10 de mayo 
de 1967, a favor de don Francisco Segrelles Alemany, de Játiva 
I Valencia), para la instalación de una central hortofrutícola 
en dicha localidad, por renuncia formal y expresa del intere
sado. surtiendo efecto la renuncia a partir del 27 de mayo de 
1968. fecha de presentación de la misma según se especifica 
en el artículo 18 del Decreto 2853/ 1964, de 8 de septiembre. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 28 de junio de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. Subdirección 
General de Industrias Agrarias. 

RESOLUCION de la Jefatura del Servicio Hidro
lógico Forestal de S01·ia del Patrimonio Forestal 
del Estado por la que Se fijan l echas para el levan
tamiento de actas previas a la ocupación de fincas 
sitas en los términos municipales de Sarnago, Ta
niñe, Matasejún , Diustes Yanguas 1/ Fuentebella, 
de la provincia de Soria. 

Declarada por Decretos 3632/1965, de 25 de noviembre, y 
3251/1967, de 7 de diciembre. la utilidad pública, necesidad 
y urgencia de la ocupación a efectos de su repoblación fores
tal de cinco perímetros que afectan a los términos municipales 
de Fuentebella, Sarnago, Taniñe, Matasejún, Diustes, Yanguas 
y otros de la prOVincia de Soria, a virtud de lo dispuesto en el 
articulo 3.° del expresada Decreto, una vez dirigidas las oportu
nas notificaciones a los dueños de los predios existentes en los 
referidos términos municipales y al no haber éstos manifestado 
su deseo, salvo en los casos que ya han quedado determinados, 
de efectuar la repOblación bajo ninguna de las fórmulas ofre
cidas, se hace preciso acudir al procedimiento de expropiación 
forzosa fijado en el citado artículo 3.° 

A este fin y de conformidad con lo establecido en el articu
lo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954, por esta Jefatura de Servicio se ha acordado proceder 
al levantamiento de las oportunas actas previas a la ocupación, 
cuyas operaciones se llevarán a cabo en los lugares, fechas y 
horas que a continuación se indican: 

Día 12 de agosto, a las doce y media, en YanguBs. 
Día 12 de agosto. a las cuatro y media de la tarde, en Ve

llosilla. 
Día 12 de agosto, a las seis y media de la tarde, en Campo-

rredondo. 
Día 13 de agosto, a las cinco de la ta rde. en Tanlñe. 
Día 14 de agosto, a las doce, en Valdelavilla. 
Día 14 de agosto, a ras tres de la tarde, en El VallejO. 
Día 27 de agosto, a las diez, en Sarnago. 
Día 27 de agosto, a las doce. en Fuentebella. 
Día 27 de agosto. a las cuatro de la tarde, en Valdenegrillos. 

Las mencionadas operaciones se llevarán a cabo en presen-
cia de los propietarios afectados, quienes por trámite oportuno 
han sido notificados para la celebración de tales actos, en los 
que podrán hacer constar las manifestaciones pertinentes y 
aportar cuantos datos consideren útiles para la mejor deter
minación de los derechos a que se refiere la expropiación. 

El presente edicto se publica asimismo en el «Boletín Ofi
cial» de la prOVincia y periódiCOS de la capital de Soria a los 
oportunos efectos legales. 

Soria, 11 de julio de 1968.-EI Ingeniero Jefe del Servicio.-
4.297-E. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN d e 24 de junio de 1968 por la que se con
cede a «Transpapel , S. A .», el régimen de repo
sición con franquicia arancelaria para importación 
de pcista química de papel, por exportaciones pre
viamente realizadas de papeles 1/ cartones pauta
dos, rayados y cuadriculados. 

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promOVido por la Empresa «Transpapel, S. A.l>, solici
tando la importación con franquicia arancelaria de pasta quí
mica de pa.pel, como reposición por exportaciones, previamente 
realizadas, de papeles y cartones pautados, rayados y cuadricu
lados, 

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancelaria. ha resuelto: 

1.0 Se concede a la firma «Tra.nspapel, S. A.J), con domici
lio en Armañanzas (Navarra), el régimen de reposición · con 
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franquicia arancelaria pal'a Importación de pasta quimica de 
papel, por exportaciones previamentR realizadas de papeles y 
cartones pautados. rayados y cuadriculados (p A. 48.06). 

2.° A efectos contables se establece que 
ESta reposición se considera ·concedida bajo los cOndiciona

dos esta.blecldos en el articulo ~exto del Decreto 4303/1964 de 
1'1 de diciembre, por el que se regula el régimen de reposición 
prototipo para la importación de pastas celulósicas y desperdi
cios de papel por exportaciones de papeles y cartones. 

3.° Se otorga esta concesión por un periodo de cinco años a 
partir de la publicación de esta Order. en el «Boletín Oficial del 
E8tado. La~ exportaciones que hayar. efectuado desde el 6 de 
mayo de 1968 hasta la fecha antes indicada también darán de
recho a repOSición, si reúnen los requisitos previstos en la nor· 
ma 12 de las contenidas t'n la Orden ministerial de la Presi. 
dencia del Gobierno, de 15 de marzo de 1963. 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguien. 
te. a la. fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo co
menzara a contarse a partll' de la fecha de la publicación de 
esta concesión en el <<Boletín OfICia. del Estado», para las ex· 
portaclOnes a las que se refiere el párrafo anterior. 

4.° La exportación precederá a la importación, debiendo ha 
cerse constar en toda la documentación necesaria para el des
pacho que la firma se acoge al régimen de reposición otorgado 
por lá presente Orden. 

Los países dé origen de la mercancla a Importar con fran· 
IfUltia serán todos aquellos con los que España mantiene rela
cit:mM comerclaléS normales. Los paises de destino de las ex por· 
tlicltmes serán aquellos cuya moneda de pago sea convertible . 
pudiendo lá birecclón General de Comercio Exterior, cuando 
lo ei!tlme oportUtlo, autorizar exportaciones a los demás países 
valederas para obtener reposición con franquicia. 

5.° Las operaciones de importación y exportación que se 
prétendan realizar al amparo de esta concesión, y ajustándose 
Ji. Sus términos, setán sometidas a la Dirección General de 
Comercio 11:xteriot a los efectos que a la misma competen. 

6.0 La Dirección General de AdUabas adoptará las medidas 
It,ue considere oportunas para el débldo control de las opera
CiOnes 

1.° Para obtener la licencia de importación con franquicia 
el beneficiarlo justificará. mediante la oportuna certificación, que 
Se han exportado las mercancías correspondientes a la reposl· 
clón ped ida. 

8.0 La Dirección General de Poli t ica Arancelaria podrá dic
tar las norma.s que estime adecuadas para el mejor desenvolvi· 
Iíliento de la presente concesión. 

Lo que comtmlco a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid , 24 de junio de 1968.-P. D.. el Subsecretario de 

Comt'rcio. Alfonso Osario. 

Ilmo. Sr. Di rector general de Politica Arancelaria. 

INSTITUTO FSPA&OL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de D1visas de Madrid 

Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotiZadas en la 
sesión celebrada el día 19 de julio de 1968 : 

================================= 

DIVISAS 

1 Dólar U. S. A. .. .. ... ................... . 
1 Dólar canadiense ..... .. ................ . 
1 Franco francés nuevo ..... ............ . 
1 Libra esterlina .... ... .................. .. 
1 Franco suizo ............. .. ............. .. 

100 Francos belgas ... .... ............ ....... . 
1 MarcO alemán .. ................ ........ .. 

100 Liras italianas ........................... . 
1 Florln holandés ........................ .. 
1 Corona sueca ..... .............. ....... .. .. 
1 Corona danesa ......................... .. 
1 Corona noruega ................. .. ...... . 
1 Marco finlandés ....... ...... ... .. ...... .. 

100 Chelines aUstríacos ................... .. 
100 Escudos portugueses .................. . . 

OAMBiOS 

Comprador 

Pesetas 

69,&88 
64,843 
13,990 

166,369 
16,180 

139,471 
17,358 
11,176 
19,206 
13.468 
9.259 
9,742 

16,651 
269,684 
242,981 

Vel;ldedol 

Peseta.s 

69,796 
65,038 
14,032 

166,871 
16,228 

139,892 
17,410 
11,209 
19,266 
13,508 
9,286 
9,771 

16,701 
270,498 
243,714 

M.lNiS'fERIO DE LA VIVIENDA 

RESOLUCION de ta Dirección General del Insti
tuto Nacional de la Vivienda por la que se convoca 
para la formalización de actas previas a la ocupa· 
ción de los t errenos rtfectados por el proyecto de 
expropiación para la construcción de 394 viviendas 
en Tarragona. 

El Instituto Nacional de la Vivienda, al amparo de lo dis
puesto en el Plan de Reserva Social aprobado por Decreto-Iey 
de 17 de noviembre de 1960, ha programado la construcción de 
un grupo de 394 viviendas en Tarragona, y dadas las dificultades 
existentes para la adqUisición de los terrenos necesarios al fin 
indicado y de conformidad con lo dispuesto en el articulo quinto 
del citado Decreto-ley y en los articulos 22 de la Ley de Vivien
das de Renta Limitada de 15 de julio de 1954 y 64 de su 
Reglamento de 24 de junio de 1955, en relación con el artícu
lo 52 de la Ley de Expropiación Forzosl1 de 16 de diciembre 
de 1954, se ha acordado llevar a efecto el levantamiento de las 
actas preVias a la ocupación de los terrenos, cuya descripción 
se inserta a continuación: 

En Tarragona: 

Finca número 1. Pieza de tierra con cultivo de regadía, 
plantación de avellanos, parques frutales cereales y hortalizas, 
con casa de campo y corralizas, de una superficie edificada de 
unos 148 metros cuadi-ados. Extensión superficial, 18.880 metros 
cuadrados. Linderos: al Norte, por su frente. con carretera de. 
Alcolea dél Pinar; a la derecha, Oeste con José Hüel Artigáu; 
a la izqUierda, Este, con herederos de Tomás Pou de Foix.á; al 
fondo, Sur, mediante camino, con José Blal Colom y Jaime 
Durán González. 

Propietarío : Don Antonio Recaséns Plana 

Finca número 2. Pieza de tierra con cultivo de regadía y 
plantación de frutales y hortalizas, cereales y avellanos; exten
sión superficial de 6.240 metros cuadrados Linderos : al Norte, 
por su frente, con la carretera ya citada de Tarragona a Alco
lea del Pinar; a la derecha, Oeste. con la finca antes descrita, 
propiedad de don Antonio Recaséns Plana a la izquierda. Este, 
con don Antonio Solé Cimana; a l fondo . Sur, mediante cami
no, parte con Jaime Durán González y parte con don Juan 
Brunet Solé, 

Propietario : Herederos de don Tomás Pou de Foixá. 

Finca número 3. Pieza de tierra con cultivo de regadlo y 
puestos frutales, hortalizas, cereales y avellanos. 11:xtensión su
perficial de 5.607 metros cuadrados. Linderos . al Norte, con la 
referida carretera de Alcolea del P ina¡ a Tarrágorta; a la dere
cha. Oeste. con herederos de don Tomá~ Pou de Foixá; a la 
IZQuierda, Este. con Ramón Salas González ; al fondo. Sur. 
mediante camino, con Juan Brunet Solé. 

Propietario : Don Antonio Solé Ciurana. 

Fincas nÚffiel'os 4 y 5. Piezas de tierra con cultivo de rega
dío de avellanos, frutales, cereales y hortalizas. SuperfiCies, 
3'.080 y 3.040 metros ' cuadrados. respectivamente. Linderos: al 
frente , Norte. mediante camino, con la finca primeramente des
crita de don Antonio Recaséns Plana: al Este. con Pablo Solé 
Martorell; al Este, con Jaime Durán González. y al Sur. con 
herederos de don Tomás PoU Foix.á. 

Propietario de la fincá número 4 : Don José Blaj Colom. 
Propietario de la finca número 5: Don Luis Blai Llort. 

Finca número 6. Pieza de tierra de cultivo de regadio de 
avellanos, frutales, cereales y hortalizas. y casa de campo de 
48 metros cuadrados de superficie. Extensión superfiCial, 4.8-10 
metros cuadradoll. Linderos : al Norte, mediante camino, don 
Antonio Recaséns Plana y parte con herederos de Tomás Pou 
de Folxá: al Este, con José Blal Colom y Juan Brunet Solé; 
Sur, con Francisco ·Parls Agrás y parte con Francisco Amenós 
Queralt. 

Propietario: Don Jaime Durán González. 

Finca número 7. Pieza de tierra cultivo de regadío y com
puesto de avellanos, cereales, frutales y hortalizas ; extensión 
superficial de 18.640 metros cuadrados. Linderos: al Norte, con 
las fincas primera y segunda descritas de herederos de Tomás 
Pou de Foixá y Antonio Solé Ciurana parte con Ramón Salas 
González. ambas mediante camino; Oeste, Jaíme Durán Gon
zález. mediante camino, y parte con Francisco Amenós Queralt 
y consorte; Este, Josefa Cansé Salvany; Sur, Antonio Serra 
Pamiés y Juana Urge11 Utusaus. 

Propietario : Don Juan Brunet Solé. 

Finca número 8. Pieza de tierra cultivo de regadl0 de ave
llanos. frutales, cereales y hortalizas. Extensión superficial de 
4.830 metros cuadrados. Linderos: Norte, parte con finca de 
Jaline Durán González anteriormente descrita; Oeste. con fin
cas cuarta y quinta de José Blai Colom y Luis Blai Llort; Este 
con Francisco Amenós Queralt : Sur, con Tomás Pou de Foix~ 
y parte con Rafael Cabré Magaroles. 

Propietario: Don Francisco París Agrás 


